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RESOLUCIÓN N° 0139-2026-D-FEI. 

 
La Cantuta, 4 de marzo del 2026. 

 
 

Vista el acta del Consejo de Facultad reunidos en sesión extraordinaria del 4 de marzo del 2026. 
 
CONSIDERANDO: 
 
 

Que mediante Resolución N° 3255-2022-R-UNE, del 03 de noviembre del 2022, se aprobó el Reglamento General 
de la UNE; en el Título Cuarto, Capítulo V, UNIDADES DE LA FACULTAD, Artículo 93°. Coordinación de 
Proyección Social y Extensión Cultural-Es la encargada de integrar a la Facultad con la comunidad mediante 
la organización y ejecución de actividades de proyección social. Está a cargo de un Coordinador, que es un docente 
principal o asociado con grado de doctor o maestro, designado por el Consejo de Facultad, a propuesta del Decano, 
para un periodo de dos (2) años y el Artículo 94°. Funciones de la Coordinación de Proyección Social y 
Extensión Cultural; 
 
Que en las DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, TRANSITORIAS Y FINALES: 
tercera: En caso de no existir docentes que cumplan con los requisitos establecidos para ocupar cargos académicos, serán encargados po r un año 
para la asunción del cargo correspondiente, en concordancia con la primera disposición complementaria, transitoria y fina l del Estatuto de la UNE 
EGyV; 
 
Con Resolución Nº 1122-2025-D-FEI, de fecha 29 de diciembre el 2025, se encarga a la Dra. SOTA MALDONADO 
ROSA MARÍA, docente Auxiliar a Tiempo Completo, como Coordinadora de Proyección Social y Extensión Cultural, 
del 01 de enero al 02 de marzo del 2026;   
 
Que el Consejo de Facultad en Sesión Extraordinaria realizada el 4 de marzo del 2026, acordó encargar en vía de 
regularización como Coordinadora de Proyección Social y Extensión Cultural de la Facultad de Educación Inicial, a 
la Dra. FIGUEROA HURTADO FANY SILVANA, a partir del 02 de marzo del 2026 al 01 de marzo del 2027; 

 

En uso de las atribuciones que confiere el Nuevo Reglamento General de la UNE, la Ley Universitaria N° 30220, 

el Nuevo Estatuto de la UNE, las normas vigentes y lo dispuesto por la Resolución N° 0386-2026-R-UNE del 05 

de febrero del 2026. 

 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- DAR POR CONCLUIDO, al 02 de marzo del 2026, a la Dra. SOTA MALDONADO Rosa María, docente 

Auxiliar a Tiempo Completo, como Coordinadora de Proyección Social y Extensión Cultural, dándole las gracias por 
la labor realizada y el valioso aporte durante el periodo de su gestión. 
 
ARTÍCULO 2º.-ENCARGAR en vía de regularización a la Dra. FIGUEROA HURTADO FANY SILVANA, docente Auxiliar a 
Dedicación Exclusiva 40 horas, como Coordinadora de Proyección Social y Extensión Cultural, de la Facultad de 
Educación Inicial, a partir del 03 de marzo del 2026 al 02 de marzo del 2027. 
 
ARTÍCULO 3º.- REMITIR la presente Resolución al Vicerrectorado Académico para su conocimiento y demás fines. 
 

 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 
 

 

     

 

 

 
 

 
 
 
 
 
Distribución:  
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